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San José, 18 de mayo de 2021 
 

AI-ADV-005-2021 
 
 
Señora  
Victoria Hernández Mora  
Ministra  
Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
 
Señora  
Ana Cristina Quirós Coto 
Viceministra  
Ministerio de Economía, Industria y Comercio  
 
Señor  
Carlos Mora Gómez  
Viceministro  
Ministerio de Economía Industria y Comercio  
 
Señor  
Giovanni Barroso Freer  
Director Administrativo y Oficial Mayor  
 
Señora  
Wendy Flores Gutiérrez  
Directora, Dirección de Mejora Regulatoria  
 
Señora  
Luisa Díaz Sánchez  
Directora Dirección de Calidad  
 
Señora  
Gabriela León Segura  
Directora, Dirección General de la Pequeña y Mediana Empresa  
 
Señora  
Cynthia Zapata Calvo  
Directora de Apoyo al Consumidor  
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 ASUNTO: Servicio preventivo de advertencia sobre: OBLIGATORIEDAD DE 
CONSERVAR LOS DOCUMENTOS PRODUCIDOS PARA LA ATENCIÓN DE LA  
PANDEMIA COVID-19 
 
Estimados (as):  
 
Como parte de los servicios preventivos que presta esta Auditoría Interna, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control 
Interno, nos permitimos hacer de su conocimiento lo dispuesto por la Dirección 
General de Archivo Nacional en torno a producción de documentos en las 
Instituciones del Sistema Nacional de Archivos (instituciones que conforman el 
sector público costarricense), relacionada con la pandemia por el Coronavirus 
SARS-Cov 2, en que dispuso lo siguiente: 
  
La Junta Administrativa y la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de 
Documentos (CNSED) de la Dirección General del Archivo Nacional de Costa Rica 
mediante Resolución CNSED-01-2020 publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 
173 del 16 de julio de 2020: 

 “Declarar con valor científico cultural el 100% de producción de documentos en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Archivos y que esté relacionada 
con la pandemia originada por el coronavirus SARS-Cov 2, que da origen a la 
enfermedad Covid-19, independientemente del productor, soporte, la clase y tipo de 
documento que se produzca, custodie o reciba relacionado con este trascendental 
tema para Costa Rica y el mundo, por las siguientes razones expresadas en el 
documento denominado “Declaratoria de Unesco adoptada por la Asociación 
Latinoamericana de Archivos (ALA)”: a) En medio de esta crisis sanitaria mundial, el 
patrimonio documental es un recurso importante para ofrecer una perspectiva 
histórica sobre la forma en que los gobiernos, sus ciudadanos y la comunidad 
internacional han abordado las pandemias en el pasado. b) Es necesario el registro 
de las expresiones artísticas y creativas de la humanidad, que constituyen una parte 
vital de nuestro patrimonio documental, son una fuente de conectividad social y de 
resistencia para las comunidades de todo el mundo. c) Se requiere reunir materiales 
-tanto de los registros oficiales como de la sociedad en general, en línea y fuera de 
línea- a fin de garantizar una documentación lo más completa posible de la crisis. d) 
Conservar la documentación sobre las respuestas predominantes al COVID-19, son 
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ellas las que darán forma a la representación de esta pandemia para las 
generaciones futuras. e) Que sea más accesible una memoria documental para los 
investigadores, los encargados de formular políticas, los profesionales de los medios 
de comunicación, los científicos y la comunidad en general. f) Documentar la forma 
en que los gobiernos están haciendo frente a esta crisis sanitaria y económica, la 
forma en que los medios de comunicación están reaccionando ante ella, así como la 
forma en que están surgiendo nuevas expresiones de solidaridad que contribuyen a 
acelerar el ritmo de la digitalización. Cabe señalar que los documentos declarados 
con valor científico cultural, forman parte del patrimonio cultural de Costa Rica, son 
de interés público y deben ser custodiados en los diversos archivos administrativos 
públicos del país; posteriormente, una vez cumplidos los plazos de remisión, deberán 
ser transferidos a la Dirección General del Archivo Nacional, donde se conservarán 
de forma permanente, de acuerdo con los artículos 3, 4 y 5 de Ley N° 7202” Lo subrayado 

no corresponde al original 

Como complemento, el señor director del Archivo Nacional remitió por medio del 
oficio DGAN-DG-173-2020 dirigido a la Presidencia de República, en el cual comunica 
lo acordado por la CNSED e insta al resguardo y correcta conservación de los 
documentos producidos por las entidades públicas. 

 

Esta Auditoría Interna advierte a la Administración sobre la necesidad de: 
 

a. Emitir las políticas para el manejo, custodia y conservación de los 
documentos declarados con valor científico cultural relacionados con 
la atención de la pandemia Covid-19. 
 

b. Realizar las acciones necesarias para informar a todo el personal sobre 
las políticas emitidas. 

 
Por último recalcamos que la Auditoría realiza este servicio de carácter preventivo 
y constructivo, orientado a apoyar la gestión en apego al deber de probidad, 
ordenamiento jurídico y técnico, sanas prácticas y al sistema de control interno.  
 
Además, es una forma en que la Auditoría Interna agrega valora a la gestión 
Institucional.  
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Agradecemos, que de las acciones que se dispongan, respecto al presente 
documento, remita copia a esta Auditoría Interna para efectos de nuestro 
seguimiento.  
 
Dejándolos informados, para la toma de decisiones, se suscribe.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Luis Orlando Araya Carranza 
AUDITOR INTERNO 
 
CC: Archivo 
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